
SIETE  COMUNAS  DEL  GRAN
SANTIAGO EN CUARENTENA

Presidente  Piñera
Decreta CUARENTENA en
7  comunas  de  la
Región  Metropolitana.
Poco más de un millón
trescientos  mil
personas  estarán en
cuarentena  a  partir
de las 22:00 horas de
este  jueves  26  de
marzo de 2020 en la

R.M., corresponde a las comunas con más casos de infestados
con el virus COVID 19, más conocida como Corona Virus.

Santiago, miércoles 25 de marzo de 2020. El Gobierno a través
del ministro de Salud Jaime Mañalich. Decretó cuarentena para
siete comunas de la Región Metropolitana. Cabe hacer notar
que  la R.M. tiene52 comunas la gran mayoría corresponde al
sector alto de la Capital excluida. La Reina. Permanecerán
abierta las farmacias y los centros  de comercio que vendan
comestibles, así también se toman las providencias  para los
servicios de utilidad pública. La medida rige a partir de este
jueves  26 a las 22:00 horas.

Entre las medidas de blindaje para acceder  a las 7 comunas en
cuarentena se estima que será una especie de aduana sanitaria,
acceso a comprar a supermercados y farmacias lo que indica
tendrá  alguna  elasticidad,  medidas  que  se  establecerán
oficialmente en las próximas horas.

Estas son medidas que no se establecían desde el último Golpe
de  Estado,  con  la  diferencia  que  hoy  estamos  todos  los
ciudadanos propensos a ser afectados, con las diferencias de
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mejor atención para los sectores más pudientes.

La  Cuarentena  en 7 comunas y tiene como objetivo principal
qu8e la gran mayoría de los habitantes de estas comunas 
 permanezcan en sus casas, no siendo afectados los servicios
básicos ni a las necesidades urgentes, entre ellas acudir a su
médico previa hora gestionada.

En algunas horas el Gobierno dará a conocer los protocolos que
deberán  fijar  los  controles  y  personas  que  accederán  a
verdaderos permiso de circulación en las 7 comunas.

Se estima que la medidas afectara al 95% de la población de
las siete comunas y una cifra importante de habitantes de las
comunas del sector poniente viajaran a prestar servicios al
interior de las comunas en cuarentena, las q deberán solicitar
su permiso especial  a www.comisariavirtual.cl con el número
único del Servicio de Registro Civil.

La recomendación es a obedecer y ser responsables en esta
contingencia.

Estaremos atento al Instagram de Cathy Barriga para saber que
merdidas tendrá la alcaldesa. que no utiliza el medio oficial
municipal.

Municipios  respaldan  moción
aprobada  en  la  Cámara  de
diputado que aplaza pago de
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Permisos de Circulación
El  presidente  de  la
Comisión  de
Transporte  de  la
Asociación Chilena de
Municipalidades
(AChM),  Carlos  Soto
felicitó  la
aprobación  de  la
moción  parlamentaria
que  faculta  a  los
concejos  municipales

para  prorrogar  la  obtención  o  renovación  del  permiso  de
circulación y su distintivo hasta el 30 de junio.

Carlos Soto, señaló que “esta es una muy buena noticia para
las familias chilenas, especialmente hoy que estamos viviendo
una emergencia sanitaria”. El también vicepresidente de la
AChM  puntualizó  que  “esta  medida  permitirá  evitar
aglomeraciones y posibles contagios a los cuales se puede ver
expuesta la ciudadanía, y son medidas necesarias hasta que se
pueda restablecer con normalidad los servicios sociales que
prestan los municipios de Chile”.

 

Soto recalcó  que “hacemos un llamado al gobierno para que la
recaudación que no obtendrán los municipios al 30 de marzo y
que  afectará  el  flujo  de  caja  de  las  municipalidades  sea
recompensado  con  el  adelanto  de  cuotas  del  FCM  que  le
corresponde  recibir  a  cada  municipalidad  del  país.

 

La moción se aprobó en la Sala de la Cámara sin discusión y
pasa  de  su  primer  trámite  constitucional  al  Senado,  a  su
segundo trámite constitucional.
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Hay que recordar que este trámite tiene como fecha límite el
próximo 31 de marzo, proceso para el que, además, se debe
pagar  por  el  Seguro  Obligatorio  de  Accidentes  Personales
(SOAP) y saldar multas de tránsito atrasadas.

TODO BIEN, ¿LA FOTO SOLA  FUE
UN EXCESO?

Muy bien que la Municipalidad de Maipú a
través  de  su  alcaldesa  Cathy  Barriga  se
preocupara de despedir a la primera víctima
del  Corona  Virus,  que  lo  paseara  por  su
sector y lo despidieran los vecinos, pero la
única actora no fue, hubo personal municipal
y de la funeraria.

Ante  el  impedimento  forzado  que  su  familia  no  pudiera
concurrir por estar en cuarentena, que vecinos con un posible
temor no pidieran concurrir en un bus que sin duda era para
crear mayores problemas, pero todo lo bueno y que agradece la
familia en esta dura contingencia; la historia dirá otra cosa
si  los  fallecidos  suma  muchos  más,  especialmente  en  la
Municipalidad donde en Smapa no se sanitizan  o fumigan las
puertas, barras, que debe realizarse por especialistas y solo
dependen de la adquisición casi forzada de alcohol-gel. Otro
tanto  sin  mascarillas  quienes  atienden  con  el  riesgo  de
contaminarse, sin guantes, sin mascarillas, e incluso en un
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lugar  de  alta  concurrencia  como  Dideco,  que  nos  aseguran
trabajadores atienden a unas 200 personas.

Si se quiso dar una lección para que la comunidad se cuide
porque los fallecidos no podrán ser despedidos por su familia
se entiende, pero habría bastado con una foto solitaria del
féretro, independiente que la familia debe estar agradecida
por la atención solidaria personal de la alcaldesa que lo
llevó a su Instagran personal y no a una página oficial.

Informe  de  situación
COVID-19. N° 16.
Informe  de  situación  COVID-19.  N°  16.  Departamento  de
Epidemiología.  Ministerio  de  Salud  de  Chile.

 

SITUACIÓN EPIDEMIOLÓGICA

COVID-19. CHILE al 23 de marzo de 2020

 

 

Departamento de Epidemiología. Ministerio de Salud de Chile

 

RESUMEN EJECUTIVO

Se presenta el informe sobre la situación epidemiológica de
COVID-19 según los registros de los casos notifi-cados en el
Sistema EPIVIGILA:
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Se  han  notificado  10.768  casos  sospechosos,
confirmándose un total de 922 casos, presentando ten-
dencia  al  alza  (Figura  1).  Esta  cifra  refleja  la
situación a la fecha de corte del informe (*), la que
será actualizada en informes posteriores.
Las mayores tasa sde notificación se encuentran en las
regiones de Ñuble, Araucanía y Metropolita-na (Tabla 1).
La mediana de edad de los casos es de 34 años (rango 8
meses a 83 años), correspondiendo las muje-res al 51% de
los casos. Los menores de 15 años corresponden al 3%
(n=23) de los casos, el 6% (n=51) a adultos mayores,
mientras que los de 30 a 44 años alcanzaron el 43%
(n=376)  y  presentaron  la  mayor  tasa  de  incidencia
(Figura 2 y Tabla 3).
El 7,2% de los casos (n=62) ha requerido hospitalización
(Tabla 4) y dos personas han fallecido en es-te periodo
de análisis.
Los síntomas más frecuentes son cefalea, disnea y tos
(Tabla 5).
Según  información  preliminar  un  32%  (n=297)  es
considerado  caso  secundario  y  el  28%  (n=260)  como
importado (siendo España el país más declarado en la
notificación) (Tabla 6)
.
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